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                   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
 

ESTADO No. 086    FECHA:  San José de Cúcuta, 23 de junio de 2023 
 
 

N° DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCION ACTUACION FECHA AUTO 
DEPÒSITO JUDICIAL  

451010000990279 
NOEMI RESTREPO PEÑALOZA KEYLA JOHANA QUINTERO Óbrese de conformidad a las 

directrices dadas en la parte 
motiva de esta providencia, 
acorde a la circular 048 del 27 de 
junio del año 2008 y cuyo 
procedimiento es implementado a 
partir del 14 de agosto del mismo 
año. 

22/06/2023 

 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 
23/06/2023 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 

 
GERALDINE PARADA LATORRE 

SECRETARIA AD-HOC 
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